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Espacio, territorio, territorialidad simbólica y derechos 
territoriales indios

El espacio para la etnología aparentemente no difiere de la concep-
ción que posee de él la arqueología. En esa dimensión espacial la tie-
rra y el medio ambiente remiten a una base física en la que un pueblo 
se ha asentado. Es así un contenedor con rasgos específicos y en el 
que se han estado “…construyendo diversos significados, prácticas, 
pertenencias y límites en la medida que un pueblo (o varios pue-
blos) vive allí, se sustenta de él y crea historia, sociedad y cultura en 
relación con ese medio ambiente” (Barabas, en prensa: 16).11 Dado 
que el espacio se relaciona directamente con la naturaleza, ambos se 
conciben sin límites, tal es el caso de las fronteras nacionales e inter-
nacionales, las cuales [arbitrariamente] cortan los territorios étnicos 
(Barabas, 2003: 22). Lo mismo sucede con la investigación arqueo-
lógica al asignarse espacios, áreas y regiones de estudio sin apoyarse 
de la información etnohistórica y de la etnografía del territorio o de 
la misma etnoterritorialidad, teniendo como resultado la fragmenta-
ción etnoarqueológica que conduce al vacío de la especulación. Para 
Maurice Godelier, el espacio es “una extensión de tierra como una 
extensión de agua y, en nuestros días, de espacio aéreo: los recur-
sos —explotables— en el interior de estos espacios pueden hallarse 
tanto en el suelo como en el subsuelo, en la superficie de las aguas o 
en sus profundidades” (1989: 107). Si la arqueología considerara no 
sólo estos factores, sino también la simple presencia de las sociedades 
indígenas, esa aparente diferencia en la concepción del espacio entre 
las disciplinas antropológicas como la etnología —por cierto sutil 
entre el pasado y el presente— prácticamente desaparecería. 

El territorio es el ámbito espacial que histórica y culturalmente 
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11  Para los Kogi, tribu del norte de Colombia, “la tierra es un gran plato redondo. 
Nosotros vivimos en la tierra de en medio y su centro Cherua que es el centro del 
universo. Allí nacieron los Kogi y desde allí poblaron la Sierra Nevada” (Reichel-
Dolmatoff , 1996: 71).
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ha sido apropiado por un pueblo, pero también es un espacio que 
culturalmente se construye a través del tiempo por lo que es definido 
como territorio (Barabas, en prensa: 3 y 16). En el espacio del terri-
torio hay tradiciones, memoria histórica, costumbres, ritos y distintas 
formas de organización social que lo conforman como territorio cul-
tural (Barabas, 2001: 16). Maurice Godelier define territorio como 
“…la porción de la naturaleza, y por tanto del espacio, sobre el que 
una sociedad determinada reivindica y garantiza a todos o a parte de 
sus miembros derechos estables de acceso, de control y de uso que re-
caen sobre todos o parte de los recursos que allí se encuentran y que 
dicha sociedad desea y es capaz de explotar” (Godelier, op. cit.: 107), 
sesgo de tratamiento económico del territorio que difiere sólo por el 
agregado de la naturaleza simbólica de Alicia Barabas: “Territorio es 
entonces toda porción de la naturaleza simbólica y empíricamente 
modelada por una determinada sociedad, sobre la cual ésta reivindica 
derechos y garantiza a sus miembros la posibilidad de acceso, control 
y uso de los recursos que allí se encuentran” (Barabas, en prensa: 16), 
pudiéndose también entender el territorio desde el punto de vista del 
control político y/o del poder.

La territorialidad entendida como un fenómeno colectivo, es 
el resultado de la múltiple articulación históricamente establecida 
entre la naturaleza y la sociedad en contextos de interacción especí-
ficos (Barabas, 2001: 16). Por otra parte, la territorialidad simbólica 
adquiere un matiz o un carácter especial que la antropología y, en 
particular, la etnología tratan bajo determinados enfoques, lo que 
hace que éstas no sólo difieran, sino que también se alejen de las 
categorías geográficas o político-administrativas, aunque estos pará-
metros no dejan de relacionarse con el territorio. La territorialidad 
simbólica se vincula con categorías de representaciones territoriales 
estructuradas, articuladas y en acuerdo con una lógica interna que es 
propia de las culturas. Los territorios simbólicos están marcados por 
la cosmovisión, por las prácticas rituales, la mitología y los lugares 
sagrados que llegan a ser emblemas territoriales e identitarios y esto 
en sí es el territorio cultural, su espacio es la urdimbre de representa-
ciones, concepciones y creencias de profundo contenido emocional. 
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Los toponímicos lo expresan en su relación de concepción cosmoló-
gica y hacen que se rememoren los eventos ocurridos que se han re-
marcado en el lugar (Barabas, 2003: 20-23). Ideas que desencadenan 
el concepto de etnoterritorio, es decir, territorio que está habitado 
por un grupo etnolingüístico de historia profunda; el etnoterritorio 
cataliza y reúne tiempo y espacio, lo que lo convierte en el soporte 
central de identidad y cultura, de tal manera que integra “…concep-
ciones, creencias y prácticas que vinculan a los actores sociales con 
los antepasados y con el territorio que éstos les legaron” (Barabas, 
en prensa: 16-17). Así, tanto los territorios locales como los globa-
les poseen puntos geográfico-simbólicos muy significativos que son 
sagrados para quienes los construyen y usan: son emblemáticos y se 
identifican como lugares (Barabas, 2003: 23). Esos lugares son sitios 
generalmente sagrados y con significado, poseen huellas o marcas 
y además tienen mucho poder convocatorio. Son interpretados, en 
su proceso de simbolización de asentamiento de las huellas, como 
“textos” asociados a emociones, recuerdos y experiencias que en su 
conjunto edifican sistemas de símbolos de los espacios culturales. 
Pero también los territorios, al contener lugares sagrados diversos, se 
convierten en espacios polimorfos por las diferencias de su geomor-
fología general y específica, constituida ésta por cerros, cuerpos de 
agua, cuevas, formaciones rocosas de estructura caprichosa que se 
relaciona con los dueños del lugar o entidades territoriales, algunas 
de ellas potentes (Barabas, en prensa: 17-19).12

Es casi inadmisible que la arqueología mexicana siga ignorando 
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12 Hay seres míticos con los que los chamanes tienen que negociar para poseer 
poderes especiales y así deben hacerlo para obtener el permiso y utilizar algunos 
espacios y recursos y con ello curar enfermedades; es el espacio y es su uso. Como 
dice Chápune [indio Yucuna de la amazonia colombiana]: “en la selva todo tiene 
sus dueños y las cosas no se utilizan así nomás sin pedir permiso” (María Clara 
van der Hammen, 1992: 109). Para la pequeña tribu de los Desana, también de 
la amazonia colombiana, los cerros son las casas de los animales de la selva, ima-
ginadas como grandes malocas de carácter uterino y los ríos como los cordones 
umbilicales que unen al individuo con el paraíso uterino (Reichel-Dolmatoff , 
1986: 123-124).
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todo este conocimiento simbólico de los territorios indígenas. Es en 
ellos donde se encuentra el mayor número de sitios arqueológicos, 
sea en Mesoamérica o en el norte de México. Una buena cantidad de 
los mismos forman parte de una territorialidad simbólica y, por tan-
to,  de los etnoterritorios. Esos lugares, como sitios arqueológicos, di-
cho a la manera de Rodman (1992) son “productos de la experiencia 
vivida”.13 Existen, en cada sitio arqueológico, esas marcas o huellas 
independientemente de que los espacios arqueológicos se ubiquen o 
no en territorios de indígenas vivos. Podría hablarse en principio y 
con la debida cautela de un Feng Shui14 para los sitios arqueológicos, 
sin que esto esté subrepticiamente simpatizando con una “antropo-
logía gnóstica” o una “arqueología esotérica”; es, en verdad, algo mu-
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13  Citado por Alicia Barabas (en prensa: 17).
14 “Signifi ca, en chino, viento-agua. La fi losofía oriental abunda en lenguaje simbó-

lico. El agua es el símbolo de la vida, mientras que el viento  es la fuerza que mue-
ve la energía de vida sobre las superfi cies, sea ésta la de una casa o departamento 
o se trate del análisis de grandes territorios” (Chagas, 2002: 21).

15  Las experiencias personales que en ese sentido he tenido al estar por primera vez 
en algunos sitios arqueológicos, me permiten atreverme a referirlas aquí y esto es 
debido a que, por un lado, existe una plena identifi cación con lo que Alicia Bara-
bas asienta sobre las marcas y huellas de los lugares, lo que me ha hecho recordar-
las vivamente, y, por el otro, sus ideas me infunden confi anza para hacer referencia 
en lo general a ciertas vivencias al interior de esos espacios y que tienen que ver 
con sonidos, sensaciones de tristeza, paz, euforia y vacío, también con la presen-
cia de luces y singulares movimientos físicos de desplazamiento de mi persona. 
Parecería que este testimonio es el resultado de la infl uencia de la literatura de 
Carlos Castaneda. Debo decir con toda honestidad que más que infl uencia es la 
confi rmación de la necesidad de mirar y acceder con respeto a los pasajes narrados 
por este autor en el proceso de conocimiento de otras realidades. La antropología 
mexicana se ha caracterizado por su actitud despreciativa hacia el trabajo de este 
autor, por lo que no es gratuito que Octavio Paz, con la agudeza de su pluma, haya 
dicho que: “Si los libros de Castaneda son una obra de fi cción literaria, lo son de 
una manera extraña: su tema es la derrota de la antropología y la victoria de la 
magia; si son obras de antropología su tema no puede ser lo menos: la venganza 
del ‘objeto’ antropológico (un brujo) sobre el antropólogo hasta convertirlo en 
un hechicero. Antiantropología” (Paz, Octavio. Prólogo a Las Enseñanzas de Don 
Juan, 1973, de Carlos Castaneda, 2003: 11).  



29

Vo
l. 

17
 • 

nú
m

er
o 3

3 
• e

ne
ro

-ju
ni

o 2
00

8

cho más serio que eso.15 Las condiciones y los eventos referidos en 
esta última nota a pie de página me han obligado a pedir permiso no 
sólo a las comunidades indígenas y de mestizos para visitar las zonas 
arqueológicas, sino también, y en términos de “petición mental”, a 
los lugares con arqueología donde no hay comunidades vivas rela-
tivamente cercanas o lejanas a ellos, y con esa “solicitud”, de alguna 
manera, se autorice mi presencia en ellos para conocerlos. Éste es el 
plano individual, en el plano de la tradición arqueológica mexicana, 
debería ya discutirse seriamente sobre las formas de relación con los 
etnoterritorios y los mismos territorios simbólicos.

Lo anterior se vincula directamente con los derechos territo-
riales indios porque las actividades etnográfica y arqueológica pue-
den ayudar de manera importante a la defensa de dichos derechos tal 
como se observa a través de algunos ejemplos. Los ejes de las deman-
das indígenas en el ámbito de su derecho cristalizan en los términos 
de pueblo, territorios y autonomía (cfr. Gómez, 2002: 236), lo que 
en otras palabras significa la búsqueda del reconocimiento de la au-
tonomía territorial, además de las formas de gobierno indígena y 
del sistema normativo de justicia (cfr. Sariego, 2002: 236-239). En 
el caso concreto de los derechos territoriales y en el sentido de una 
autodelimitación de los territorios étnicos, Alicia Barabas señala que 
los pueblos indígenas están en toda su capacidad al: 

…utilizar sus propias representaciones sobre el espacio, la cosmovisión, la 
narrativa sagrada o los procesos rituales, como conocimientos y prácticas 
que moldean la territorialidad simbólica, y a éstos como base para la 
(re)construcción de etnoterritorios susceptibles de ser delimitados, es sólo 
implementar políticamente una parte del patrimonio cultural para obtener 
el reconocimiento legal de los territorios étnicos por parte del estado nacional 
(Barabas, en prensa: 2).

Entonces, si existe la noción de territorio inmemorial, entendi-
do éste como el territorio histórico de los pueblos de indios antes de 
la conquista, distinguiéndose del de “ocupación tradicional”, el cual 
se ocupa de los procesos de expropiación y redistribución agraria 
(Ibíd.: 11), la antropología, la arqueología y también la etnohistoria 
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pueden brindar mucha luz si apelan al territorio inmemorial en con-
junto con el reconocimiento histórico de sus “centros, sus fronteras 
y sus cerros sagrados mediante relatos de las hazañas migratorias y 
fundadoras de los héroes primigenios, que dejaron huellas de su paso 
por los cerros y otros lugares del territorio” (Ibíd.: 24). Esto ya ha 
pasado así en la búsqueda de las raíces identitarias; por ejemplo, con 
los indios Masphee, del este de Estados Unidos de Norteamérica. 
Ellos buscaban ser reconocidos como tribu que reclamaba sus dere-
chos culturales y territoriales ante el sistema judicial de los blancos 
a fines de la década de los setenta del pasado siglo. Las preguntas de 
los jueces pretendían encontrar las pruebas de tal identidad tribal 
de conocimiento literal y oral, desafortunadamente el juicio no fue 
ganado por esta tribu, no obstante, el desarrollo del mismo propor-
cionó una gran lección de “continuidad narrativa de la historia y las 
identidades” ( James Clifford, 1995: 347-407). 

Otro ejemplo es el de los Guambianos de Colombia, quienes lo-
graron sustentar su indianidad; además, reivindicar sus demandas de 
recuperación de sus territorios y de su misma historia a través de las 
excavaciones arqueológicas que arrojaron fechas del 2000 A. C., esto 
por medio de la datación de la cerámica identificada, recuperando, 
más que todo, la posesión de su territorio (Gros, 2000: 73).

En México, la desvinculación entre arqueología y las culturas 
indígenas es clara. Aun después del levantamiento zapatista en enero 
de 1994 en el estado mexicano de Chiapas, esta disciplina no se ha 
planteado seriamente una revisión de las necesidades y reclamos que 
las comunidades indígenas demandan en el sentido de sus derechos. 
La profundidad cultural que la arqueología maneja por su carácter 
diacrónico, debería proporcionar constantemente elementos de de-
fensa a los derechos indígenas (Mendiola, 2005: 13), sin embargo, 
su desinterés ha generado que los indígenas sean quienes comien-
cen a “asumir el control de su pasado”, solicitando les sean devueltos 
los restos arqueológicos, o la administración de los museos y zonas 
arqueológicas y a formar parte también de las investigaciones, todo 
esto como una manifestación de su desacuerdo con las maneras en 
cómo se ha construido su propio pasado (Díaz-Andreu, 1998: 128). 
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De igual manera, esta autora señala que las demandas indígenas en 
ese sentido son un reto para la arqueología latinoamericana al tener 
que buscar las raíces indígenas (Ibíd.) y no exclusivamente arqueo-
lógicas.16

La profanación de la arqueología. Algunos ejemplos 
del norte de México

La arqueología y la historia del centro y sur de México son dife-
rentes a las del norte. Los grupos etnohistóricos y sus actuales des-
cendientes indígenas también son distintos entre sí, en sus prácticas 
culturales y en su misma cosmovisión. No obstante, en la actualidad 
los grupos étnicos indígenas de México coinciden en lo general en 
cuanto a la noción de autonomía de sus territorios, pueblos, formas 
de gobierno tradicional y sistemas de impartición de justicia, en po-
cas palabras, demandan respeto y reconocimiento a sus derechos, de 
tal modo que la arqueología y la misma historia y etnohistoria pue-
den proporcionar elementos de profundidad histórico-cultural en el 
sustento de una lucha que se entabla en ese sentido (Mendiola, op. 
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16 En el caso de México, y a partir de los acuerdos de Larráinzar (Chiapas), en 
la Mesa sobre Derechos y Cultura, sección Turismo, los compromisos que se 
fi jaron fueron los de reglamentar el acceso gratuito de los indígenas a los sitios 
arqueológicos; proporcionar capacitación a los mismos para que los administren; 
otorgar las utilidades que deja el turismo; la posibilidad de que los sitios sean uti-
lizados por los indígenas como centros ceremoniales; y defender los sitios cuando 
éstos se vean amenazados por los grandes proyectos turísticos. Julio César Olivé, 
quien proporciona esta información, analiza también las implicaciones y posibles 
problemas desde el punto de vista jurídico, técnico y social en tanto se diera 
cumplimiento a estos compromisos (cfr. Olivé, 2004: 808-810); no obstante, in-cfr. Olivé, 2004: 808-810); no obstante, in-cfr.
dependientemente de concretarse o no estos acuerdos, el acto de pedir permiso a 
las comunidades indígenas para investigar arqueológicamente en sus territorios 
sería casi como una obligación por parte de los arqueólogos, esto no sólo como un 
principio básico de respeto, sino también para obtener elementos arqueológicos 
en defensa de sus poseedores.

17 La relación arqueología y derecho en México no consideraba para la década 
de 1980 la construcción de los antecedentes sobre las culturas prehispánicas de 
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cit.: 17).17 Tomando esto en consideración, es necesario señalar que 
la arqueología que se practica en general en México, y particular-
mente en su norte, ha sido por una parte indiferente, e irrespetuosa 
por la otra, precisamente de los derechos culturales, identitarios y 
territoriales indígenas. Son tres casos que se citan a continuación: el 
de los Tohono O’ odham (pápagos), el de los Mayos (cahítas) y el de 
los Tarahumaras (rarámuris).

Tohono O’ odham

En la segunda mitad de la década de 1980, un lugar ceremonial per-
teneciente a los Tohono O’ odham (pápagos) llamado Wikita, cer-
ca de Quitovac, Sonora, fue excavado por arqueólogos franceses del 
Centro de Estudios Mexicanos y Centroamericanos (CEMCA) sin 
contar con el consentimiento de este grupo indígena, profanando así 
sus espacios sagrados. Después de un año y medio de que estos in-
dígenas entablan la demanda para que se les regresen los materiales 
arqueológicos, el litigio finalmente es ganado por ellos y posterior-
mente, en una ceremonia especial, vuelven a enterrarlos (Villalpando, 
1999: 133 y Vázquez, 1996: 98-99). Este fue un fuerte golpe para la 
arqueología oficial mexicana, pues la pone en entredicho al haberse 
autorizado las excavaciones a través de su Consejo de Arqueología 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). La ar-
queóloga mexicana Elisa Villalpando continuó trabajando en el sitio 
con el permiso expreso de los Tohono O’ odham, en total cordialidad 
y entendimiento; ellos saben y confían que una vez que se hayan 
analizado los restos culturales y los entierros, éstos les serán devuel-
tos (Villalpando, op. cit.: 133). En ese mismo sentido existe ahora 
una importante experiencia entre los indígenas pimas de Sonora a 
quienes se les ha proporcionado elementos de identidad a través del 
fomento de un amor por su patrimonio cultural arqueológico, expre-
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México como referencia del desarrollo de la historia jurídica y arqueológica en 
este país (cfr. Olivé, 1980: 23-24), por eso es que en esa historia jurídica de Julio 
César Olivé no fi guran los “indios vivos”.
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sado éste en sitios con pinturas rupestres. Su experiencia vivencial en 
estos lugares los ha reconectado intensamente con su pasado y con 
su presente (cfr. Aguilar y Beaumont, 2004), al grado de ser ahora 
guardianes de los mismos (Chacón, Enrique, comunicación perso-
nal, 2007).

Mayos

Entre las décadas de 1980 y 1990 se llevaron a cabo investigaciones 
arqueológicas en la región indígena mayo que se localiza en el sur de 
Sonora y el norte de Sinaloa, tanto por Ana María Álvarez (1985) 
como por mi persona (Mendiola, 1994). Álvarez hace todo un plan-
teamiento de desarrollo que llama “Cultura Huatabampo” y que tie-
ne lugar entre el 1000 al 1450 D. C. Estas sociedades arqueológicas 
seguramente son las mismas que describen las fuentes coloniales (cfr. 
Álvarez, op. cit.: 185) y éstas, a su vez, están relacionadas con los in-
dígenas yaquis y mayos actuales. 

Trabajé la arqueología y el arte rupestre del norte de Sinaloa 
entre 1987 y 1991. Encontré claras asociaciones de algunos de los 
petrograbados con los toponímicos de filiación nahoa. Los cahíta, 
que son también los grupos etnohistóricos a los que hace referencia 
el jesuita Andrés Pérez de Ribas (1944) en su obra por primera vez 
publicada en 1645: Zuaques, ahomes tehuecos y sinaloas entre otros, los 
cuales pertenecieron al tronco lingüístico yuto-azteca; ellos se pro-
longan hasta nuestros tiempos y se les conoce como mayos. Reco-
nozco aquí que profané uno de sus sitios sagrados en el año de 1987: 
siguiendo el reglamento establecido por el Consejo de Arqueología 
del INAH, removí de su lugar original un petrograbado disgregado 
conocido como “La Piedra del Agua” de la Laguna Tetaroba-Jahua-
ra I (véanse figuras 2 y 3). Mi argumento era que se encontraba 
desprotegido por estar en un corral de vacas. Por ello recomendé la 
necesidad de que se depositara bajo techo. Este material fue llevado 
al Instituto de Investigaciones Antropológicas de la Universidad de 
Occidente. 

Esta acción fue reclamada con justa razón por el cobanaro (go-
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bernador) tradicional don Tirso Jichimea Buitimea (indio mayo), 
quien en ese momento era el responsable del templo del Tepuchca-
hui, en la banda derecha del Río Fuerte en el norte de Sinaloa. Don 
Tirso calificó este acto como una falta de respeto a sus ancestros, lo 
que significó que mi pensamiento y corazón dieran un vuelco que 
me llevó a cuestionar la manera en cómo la arqueología se relaciona 
con los territorios indígenas, reflexión inevitable sobre el papel que 
jugamos los arqueólogos en relación con el patrimonio cultural. De 
manera inmediata la única salida viable que vi en ese momento fue 
ofrendar mi trabajo de Sinaloa a todos los mayos, y en especial, con 
las debidas disculpas, a Don Tirso (cfr. Mendiola, 1994: 1, 212, 260-
263), de tal manera que la lección está más que aprendida, esperando 
que las reflexiones aquí expuestas tengan ecos positivos.

Rarámuri-Tarahumaras

El tarahumara o rarámuri en Chihuahua es parte de la tierra y ésta 
no se reduce a la parcela o al bosque porque es el territorio ocupado 
por ellos y sus ancestros.18 El territorio para los rarámuri posee un 
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18 “...el territorio asignado por sus dioses, cuya tenencia siempre habían defendido 
[los tarahumaras], como un patrimonio sagrado” (Plancarte, 1954: 28, citado por 
Meza, 2001: 37).

Fig. 3. Dibujo del mismo 
petrograbado                           
(Fuente: Mendiola, 
1994: 163).

Fig. 2. Transportación del petro-
grabado “La Piedra del  Agua”   
(Foto: F. Mendiola, 1987).
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amplio significado; en el territorio se han desarrollado las relaciones 
sociales de sus antepasados y ante la amenaza del despojo se lucha 
por seguir viviendo en él manteniéndolo como su posesión. En el 
territorio se ha nacido, es donde se cultiva, se obtiene leña y agua, no 
obstante, éste ha sido afectado por las leyes agrarias desvirtuando así 
su significado (Meza, 2001: 37 y 68). 

La investigación arqueológica, si bien ha aportado mucha 
información a partir de 1890 con las exploraciones del noruego Carl 
Lumholtz (1981), esta disciplina de entrada confirmaría y justificaría 
sin ningún cuestionamiento la posesión de los territorios por parte de los 
rarámuri, aunque en la práctica no ha adquirido conciencia del papel 
que podría desempeñar como defensora de los derechos territoriales 
indígenas en la Sierra Tarahumara, y sí, por el contrario, ha sido poco 
o nada respetuosa de los mismos. 

En este sentido, el ejemplo es el del Proyecto Arqueológico-Et-
noarqueológico Sierra Tarahumara, dirigido por Suzanne Lewens-
tein de la Universidad de las Américas, Puebla, el cual comenzó en 
el año de 1991. Su objetivo fue “estudiar la arqueología de la sierra, 
desde la llegada de los primeros grupos hasta la ocupación actual por 
la etnia tarahumara” (Lewenstein y Sánchez: 1991; 167). Aparte de 
los detalles técnicos del proyecto, es claro que esta investigación violó 
el territorio rarámuri, puesto que no hubo de por medio considera-
ciones de ningún tipo en términos del carácter sagrado o hacia la 
misma posesión del mismo por parte de la investigadora en cuestión, 
al no solicitar ella permiso expreso a las comunidades de esta etnia. 
Lo importante para esta investigadora era hacer los registros y la 
recolección de los materiales arqueológicos existentes en los terrenos 
de las casas rarámuri. La siguiente cita textual no requiere de dema-
siada explicación para confirmar esa actitud irrespetuosa del entorno 
del territorio y de las unidades habitacionales de estos indígenas por 
parte de los chabochis (hombres y mujeres blancos):

Actualmente los tarahumaras radican en el área y siguen ocupando casi todos los 
sitios arqueológicos, explotándolos como milpa, o en el caso de las cuevas, como 
refugio temporal para sus chivos. La presencia tarahumara, aunque brinda 
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la posibilidad de conocer mejor las opciones para la subsistencia y los límites 
demográficos en la sierra, nos dif iculta el análisis cerámico y la interpretación 
del registro arqueológico. Muchas veces es difícil saber si una dispersión de 
artefactos en superficie representa un sitio arqueológico, una ocupación reciente, 
un abandono temporal o una combinación de estos fenómenos (Lewenstein, 
1995: 161-162).19

Es clara la intromisión del investigador en los espacios que son 
de los indígenas, ahora resulta que los tarahumaras “estorban” a la 
investigación arqueológica. Esto, desde el punto de vista ético, es 
grave, pero también epistemológica y metodológicamente refleja 
incongruencias en torno a los contextos y sus materiales. Así, por 
ejemplo, al respecto de que no hay diferencias en lo general entre 
el presente y el pasado de los contextos —sólo la temporal que es 
una mera construcción social y psicológica— responde a que los 
cambios en el contexto arqueológico son apenas perceptibles entre 
un registro actual de áreas de actividad de una unidad doméstica, 
como puede serlo una cueva o abrigo rocoso que se esté ocupando 
actualmente por una familia nuclear tarahumara y esto es en relación 
con el contexto arqueológico considerado también como una unidad 
doméstica antigua. Tanto en uno como en otro contexto se halla el 
metate, los olotes desgranados y el fogón, los cuales indican el área 
de preparación de alimentos; el apisonado, el de descanso; y el de 
las lascas, en el que se elaboraron las herramientas líticas u objetos de 
madera, es decir, el área de trabajo o de manufactura de instrumentos 
(véase figura 4) (cfr. Mendiola, 1994 a). 
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19 El estilo de cursivas es mío.
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También esto sucede con los santuarios y marcas naturales sa-
gradas entre los mayos del presente y que se traslapan con las de 
los cahítas del pasado, por ejemplo, por medio de petrograbados y 
pinturas rupestres los lugares sagrados pueden reconocerse en com-
binación con festividades como es la de la Santa Cruz (3 de mayo) 
en el norte de Sinaloa (véase figura 5).
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Fig. 4. Fogón y ollas. Área de 
actividad del presente rarámuri 
(Foto: F. Mendiola, 2006).

Fig. 5. Indígena mayo en la cúspide 
del Cerro Cahuinahua un 3 de mayo. 
Este cerro contiene petrograbados 
antiguos (Foto: F. Mendiola, 1988).

Fig. 6. El constante uso social del 
espacio. Grupo rarámuri (Foto: 
Olga Sánchez Caro, 1998).
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Afortunadamente las comunidades indígenas de la Sierra Ta-
rahumara recurren cada vez con mayor frecuencia a los organismos 
gubernamentales, de ellos han buscado el apoyo para la defensa de 
sus derechos territoriales. Es el caso reciente de la comunidad de 
Mogotavo, municipio de Urique, donde se encuentran las Barrancas 
del Cobre: a fines de 2006 un representante del ejido Mogotavo soli-
citó al INAH-Chihuahua un peritaje arqueológico, ya que su comu-
nidad se estaba viendo amenazada por la presencia de un particular 
que señalaba que esas tierras le pertenecían. Esto, junto con proble-
mas de linderos del ejido mencionado, el INAH y la Comisión para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) realizaron los peritajes 
correspondientes. En cuanto al arqueológico, se señala que fueron 22 
asentamientos de diferentes temporalidades, los más antiguos con 
una cronología que va del 1200 al 1521 de nuestra era (después de 
Cristo), así como también otros sitios más recientes. Se concluye en 
ese informe-peritaje que esta tierra de la comunidad de Mogotavo ya 
estaba habitada antes de la llegada de los europeos (Chacón, 2007: 
3, 61 y 63). En cuanto al peritaje antropológico, se utiliza principal-
mente el argumento del uso sociocultural y económico del espacio y 
territorio indígena en el sentido innegable de su ocupación de largo 
raigambre e intenso presente, sobre todo ante las actividades propias 
de sus habitantes indígenas que en este caso son los rarámuris (cfr. Bra-
vo et al., 2007).20

Propuesta general

La investigación arqueológica debe seriamente contemplar pedir 
permisos a las comunidades indígenas actuales al pretender estudiar 
a sus antepasados; de lo contrario, éstas tienen el pleno derecho de 
negarlos. También se les debe proporcionar la suficiente información 
obtenida al concluir los estudios, esto con la idea de apoyar la de-
fensa de sus derechos territoriales. Ciertos materiales arqueológicos, 

20 Actualmente el proceso legal continúa sobre la base de estos dictámenes (Enrique 
Chacón, comunicación personal, 2007).
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una vez analizados, deberían ser devueltos a las comunidades para su 
resguardo y exhibición museográfica —siempre y cuando las condi-
ciones así lo permitan —; los restos óseos de humanos, recuperados 
en contextos arqueológicos, tendrían que, si así lo decidieran las co-
munidades, volverse a enterrar, esto conforme a sus usos y costum-
bres actuales. El Consejo de Arqueología del INAH debería incluir 
en sus reglamentos uno o varios artículos que indicaran la necesidad 
de contar con la autorización expresa de los pueblos indígenas para 
la realización de las investigaciones. La idea es lograr un desarrollo 
armónico entre la comunidad y los investigadores. Los arqueólogos 
deberán capacitarse en el ámbito etnográfico y en los aspectos más 
importantes sobre territorialidad simbólica, máxime cuando vayan a 
llevar a cabo sus estudios en territorios indígenas. La conciencia de 
que los espacios no nos pertenecen (a los arqueólogos), aun sin exis-
tir en ellos grupos indígenas vivos, se vuelve tan vital que la manera 
de estudiar su pasado se redimensiona integralmente.

Conclusión

Las anteriores reflexiones han sido de carácter preliminar, por lo 
tanto se requiere mayor análisis en los ámbitos epistemológicos y 
éticos que permitan la explicación mayormente argumentada sobre 
el vínculo entre arqueología y los territorios simbólicos. De igual 
manera es importante que se desarrollen nuevas formas de relación 
entre el accionar de esta disciplina y el espacio-etnoterritorio y terri-
torialidad simbólica: para empezar el respeto es básico. En suma, se 
ha planteado aquí el ejercicio de una arqueología viva en tanto que 
se toma en cuenta a las sociedades indígenas presentes, las cuales 
han entablado profundas relaciones culturales, históricas, políticas, 
económicas e ideológicas con sus territorios. En este sentido, la ar-
queología en México no puede ni debe seguir actuando al margen, y 
menos de manera irrespetuosa, en torno a los territorios indios. De 
continuar con esta actitud, no habrá condiciones para generar, con 
sensibilidad, la voluntad política suficiente que facilite brindar más 
y mejores elementos para la reivindicación y defensa de los derechos 
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social tendrían que ser los primeros en contribuir con ello.

Fig. 7. Un presente que se funde con un pasado (Foto: F. Mendiola, 2006).
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